
SISTEMA  DE INFORMACIÓN

DE ACCIONES DE GOBIERNO



Objetivo

Dar  a  conocer  al coordinador  interno  del SIA  y  operativo, el esquema de  operación del

sistema de entrega recepción.

•

•

Normatividad.

Software (SIR).



Entrega – Recepción de

La  entrega-recepción  es el

Nogales, Sonora.

acto  administrativo  mediante  el  cual, al concluir,  se  hace entrega  a

quien se haya designado para tal efecto, los recursos humanos, financieros,   mat eriales y

tecnológicos,  así como  la  evidencia  documental  y demás información  generada  en el  ejercicio  de

sus funciones.

Obligación  realizar  la  entrega  recepción,  la cuál  considera  a  todos  los Sujetos Obligados del 
municipio de Nogales, Sonora.

Compromiso  tanto  al  inicio  como  al  término de su encargo,  que consideran  15 día  hábiles  para

realizar el proceso de ER.

El Sistema de Inf ormación de Acciones de Gobierno tiene por objeto la integración de

información actualizada  para  proceso de entrega-recepción
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Entrega Recepción de Nogales, Sonora.

El incumplimiento a la obligación será sujet a al  procedimient o de  det erminación de

Responsabilidad  Administrativa,  que en caso se

al Órgano Interno de Control cuando no se hace

realiza acta  circunstanciada  con conocimiento  a

entrega.

La  entrega  de asuntos  inconclusos y de recursos encomendados  del  servidor  público  saliente,  no

lo excluye de responsabilidad  administrativa  o de cualquier  otra  índole*.

*Para  el  caso de faltas  administrativas  no graves,  prescribirán  en tres  años,  contados  a  partir del

día siguient e al que se hubieren  comet ido las inf racciones, o a partir  del momento  en  que

hubieren  cesado,  para faltas administrativa  graves o particulares el  plazo será  de siete años.
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Entrega Recepción de Nogales, Sonora.

Sujetos Obligados

Reglamento de Entrega Recepción de la Administración Pública y 
el Patrimonio del municipio de Nogales, Sonora

Artículo 5,  Fracción IX
✓ Presidente Municipal
✓ Regidores

✓ Titulares
✓ Titulares
✓ Titulares
✓Directores,

de

de

de

las dependencias

las entidades paramunicipales

unidades administrativas

Corresponde a los sujetos obligados determinar la naturaleza e importancia de sus

funciones que realizan o por administrar o manejar fondos,  bienes y valores públicos, 

quedarán sujetos a realizar Entrega-Recepción  (ER).

Comisarios, Jefes, Encargados y demás mandos medios relacionados 
con el manejo y/o control de bienes financieros o patrimoniales, archivo 
y bases de datos electrónicos.
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Reglamento de la Entrega-Recepción.

El SIA  dispondrá  de las siguientes  herramientas tecnológicas,  en las que se integra

que conforma el contenido del acto de entrega-recepción:

la  información

Sistema de

Herramienta 

financieros  y

información de Recursos

tecnológica  donde  se  integra

Gubernamentales  (SIR):

la  información  de  los  recursos  humanos,  materiales

tecnológicos  de los  sujetos  obligados,  que  mantienen  la  información  actualizada  y

consolidada  sobre la situación que guardan los mismos (actualización trimestral).

Sistema de Evidencias (SEVI), no se utiliza para este proceso de entrega-recepción:

Herramienta

realización

tecnológica donde  se integra la evidencia  generada  mediant e contrato por la

de  obras públicas, servicios relacionados con obra, programas de gobierno,

adquisiciones  y servicios (actualización constantemente).
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Reglamento de Entrega-Recepción.

La  veracidad  de la  información  que  se  integra  al  SIA  es responsabilidad  de los  Titulares  de  las

Dependencias y Ent idades Paramunicipales, Tit ulares de las Unidades Administ rat ivas, así como de

los servidores públicos involucrados en la generación e int egración según corresponda.

Los titulares de las dependencias y entidades de la  administración pública municipal, designarán a

un coordinador interno del SIA  que  deberá ser  el Coordinador de  administrativo o su

equivalente,  quien será  responsable  de coordinar los procesos de entrega-recepción al interior de

la dependencia  o entidad, debiendo  comunicar dicha designación  a la  contraloría  mediante oficio.
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Marco Normativo - Estructura Documental de la  Entrega - Recepción.
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Int eg ración de  elem ent os Para  el SIR, definición de  los rub ros,

plantillas, además de las consideraciones 

para el  llenado de las mismas.

especfficos no

considerados en  los ot ros

niveles  de normatividad.

►Operación y

responsabilidades SIR

►Manual del usuario del

SIR.

Para el  SEVI,  se muestran  los  listados  de

documentos

expedientes

que

únicos,

integran

detallando

los

la

relación  de  los  documentos  mínimos  a

digitalizar.

Ley de Gobierno y 
Administración 

Municipal y Ley de 
Entrega Recepción 
para el Estado de 

Sonora

Reglamento de Entrega 
–Recepción de la 

Administración Pública y 
el patrimonio de 
Nogales, Sonora

Bases y Lineamientos 
para la operación del 

sistema Entrega –
Recepción de los 

servidores públicos de 
Nogales, Sonora

Instructivo de llenado de 
plantillas del Sistema de 

Información de Acciones de 
Gobierno (SIA)
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO

Estructura Operacional del SIA.
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Calendario SIA (SIR Ejercicio 2024)

1 1

TRIM ~ STRE

1

TRIM ~STREACTIVIDAD A REALIZAR TRIM~STRE TRIM~~TRE··

Actividades a Realizar Corte 1 Corte 2 Corte 3 Informe Complementario

Fecha de corte 30 abril, 2024 30 junio, 2024 31 agosto, 2024 1 al 14 septiembre, 2024

Periodo para revisar (sugerir) 2 semanas 2 semanas
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Publicación de la Información - SIA.

Micrositio SIA

Q Pl1u de I¡ Con1trucdón. locil no. 6.
P,HORioSonor ,nLm.  159uquiMccn
C,lifom.&. C.P. 83270

3. Si a la fecne en qui! debe reeleerse no existe nombramiento o designación del servidor püblico que te sustituirá, SI!  entrega 1

superiorjerárquicooal designado paratal efecto.

\,.  662 2 12 6844
4. El no realizarle puede ser motivo de  responsabilidad administrativa.

\,.  662 212 6850

S. No olvides conservar para ti un tomodel acta y los anexos en original.Accesos

El Sistema de lnformaciÓnde Acciones del Gobiernodel Estado de Sonora tiene por objeto 1a integraciónde informaciónactualiza a

referenteal estadoqueguardanlos recursos hlsnanos, finanaeros, tecnológicos.matenalesyasumos desucompetencia,asi corno 
aquellos rea .nos destinados a 1a obrapúblicay otros programas di! gobiernopara fines di!Iprocesode  emrega-<~ ónprevista

la ley de Entrega RecepciÓnpara el Estado de  Sonora .

:!.•.  lnfonn.ciónpa" .1  U.U.lioa

m  Prnemacióti Ernr•- Reo.pción
Para suoperación, l!ISIAdispondrá de las SÍ9'Jientesherramientas tecnclógicas,enlas coelee seimeg@la informaciónqueconforma

el contenidoeet actode enu~ a-recepoón: Déjanos tu opinión e
SISTEMA DE IHFORMACION
DE ACCIONES DE GOBIERNO l. Sistema de Información de Recursos Gubernamentales (SIR): Herramienta infom,ática donde se ime9ra información de los

recursos hlmanos, materiales, Mancieros y tecnológicos y de los asumos a cargo de los sujetos obligados, que mantiene

informaciónactualizaday consolidada sobre lasituaciónde los mismos;y

~ C ~ S E V I
El Sistema de Inf orma ción de Accion es del ~ rno ~ Estado deSonor a llene por obj~ o la íntegración de inf ormación

actual1zadade los recursos ñoercrerce,humanosymateriales,cloCll'Tlentaciónyarchivos ordenados ydasrticados, mediente
las herramientas tecnológicas (5'R-SEVI). 11. Sistema de  Evidencias (SfV'l): Herramienta ínformática dondese imegra evidencai generada por la realización di! obras públicas, 

adq\Jis1C1ones y otros programas de gobierno.

@Acc f foSIR

=-SE\/1

Contáctenos

Acerca  de

¿Quees el SIA?
SIA

Sistema de Información de Acciones de Gobierno del Estado de Sonora

El 16 de Junio de 2014 se publica eri el Boletin Oficial Ley No. 176 de Entrega Recepcióo para el Estado de Sonora . Estaobligac;ón se
extiende a los demás poderes y ám bitos del Gobierno del Estad o. Obligación tanto al inicio como al teímino del cargo del sujeto

obligado. ElincumplimientoalaobliO,ación será suj~aal proc:l!dirniffitO de~ erminaciónde ResponsabilidadAdministrativa.

POflM'IOsasudispostción lasiq..iiente 
información para que nos haga llegar sus 

P,eQUntas, dudas o comentarios.

M.A. Rocío Encinas Millán
01rectc.ra dt lnformac1ón y Evaluación

En su articulo 24 se establece ad Sistema de Información de Acciones de Gobi erno (SIA), con form ado por las berr arta eu es

tecnológicas de, s reterre de Información de Recursos Gubernamentales (SIR) y el Sistema de Evidencai s (SEVl) para imegrar la

información por dependMCias y ermeeoee, mediante el cuel se dl!befá realizar el proceso de emr~ a ~ l!pción del Trtular di!! Poder

Ejecutivo dl!I Es,ado, los titulares de las dependencias y ermdades, unidades de apoyo eeectememe eescmes al Titular del Ejecun110,
unidades administrativas, todas aquellas que imegran 145 del)ffidl!ncai s y entidadl!S, asi comolos servidores púbhcos QUeOl!signenlos

sujetos obligadosen los tff l l lioosde l aniculo 2 di! dicha l ey: Es rl!sponsabilidad de las dependencias y enneeoee capiurar información

enSIA.

• Marco de actuación

• Informe de gestión

• Recursos humanos

• Recursos materiales

• Recursos tecnológkos y

Realizar un control e integración gradual 
documental de los expedientes únicos de;

• Obra pública

• Servicios relacionados con obra

• Adquisiciones y servicios

lng. Roberto Ignacio Robles Domínguez
Subd.rtttor dt Sistt!TIH dt lnforn1ción

Lic. Reyna Cristina Gonz.ilu García 

Coordin1doradeSmetn1delnformac.óny 

Enluación
!Porque  cumplir conla entrega recepciónconviene!

M.I. Angélica Maria Medellin Ávila 

Coordin.16or1 de Slsttm.1 dt lnformac.ón y 

Ev&Ju1c1ón

0 Lunn I V.-mn dt 8:00 • t :S:00 ~

Normatividad

Ley

Estunado sujeto obligadote damos a conocer 5 puntos a considerar para tu acto de entr~.a recepción:

1. ~imitar lasrl!Sponsabilidades de los sujetos obligados ydemas servidores publicos, al inicioy condusión de su encargo.

Ley di! Etltrega ~paón para el Est&do de SonoR1 (B.O  Num. 48 Secc..11 di!l 16 dejooto  de 2014)
2. cuentas con 1 5 dias Mblles posteriores a la conclusión del cargo para w-nplir con esta oblig~ión.

Reglamento

Reglamento de la ley de Entrega-Recepcpiara~ Estado(BO. Ntm. 11 Secc:.11 del 05 de  seeeeo 2015)

mailto:@AccffoSIR
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Acceso SIR.

www.sir.heroicanogales.gob.mx

XTeléfonos de Atención

•
Atención  Servidores  Públicos

Iniciar sesión A fin de poder asesorarte sobre  el uso del Sistema de lnfonnación de 

Recursos Gubernamentales, la Secretaría de la Contrarloría  General a través 

de la Dirección de lnfonnación y Evaluación, pone a su servicio  de lunes a 

viernes de 08:00  a 15:00 horas los siguientes canales de atención:

Usuano

•~fü1 •.

Introduzca ;u Usuario

Sistema de Información de Recursos

Gubernamentales

1-ieffam ien ta tecnol óg ica  do nd e se integ ra la inform aci ón de tos  recursos humano s, materiales

financieros y ternológicos de tos SUJetos obligados, que mantieoeola información actualizada

y co nsol idada sob re la s

\
itua ció

:
n que g

-
uarda n los 

mrsmos.

Con traseña

Los números teléfonicos En el siguiente correo electrónico:
lntroduzta su Contraseña

\. 662 212 6844
¿Qlvid astetucon tmer'ia '

\. 662 212 6850

..,.  11
Ingres ar

11111

6 ( - " " ) C, 1 ~.-.·•11Sem :ta r ú d e l . i C.Do · .BIÓill Gcner  al d d ~ d e Sonol a . P= d e la Con struc ción, L oc.al ~ o . 6,
~ ' X I ' <:? ~ · P.ts«i  11,-, Sonora    No.   15 9 n Q' IÍn<I con c.i. 1110< ,    C.P.  832 70.  lierrno:;,No, ~ ~

,:;o.SONORA .t . ~ Oelolrrollado po rSCG-SOAT
.' ' ,                                    · ,,,

X

_ ) 11...+
Usuarios  SIR:

[ _ _ A n _ u n c i _ o s
CORTE TRIMESTRAL

TERCER TRIMESTRE  2021  - 22  de oct ubre 
2021

11

Anuncios

http://www.sir.heroicanogales.gob.mx/
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Acceso SIR.

www. sir.heroicanogales.gob.mx

Recuperar Contraseña

Recuperar Contraseña

Usuario

prueba_ent

Solicitar

Se ha enviado un email  a la cuenta prueba@sonora.gob.mx para que concluya el proceso.

El login y contraseña son

responsabilidad del  usuario•  Ingresar el login,

•  Recibirá correo electrónico al que se registro en el login.

http://www.sir.sonora.gob.mx/
http://www.sir.heroicanogales.gob.mx/
mailto:prueba@sonora.gob.mx


~  ~  ~  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ I

l i M . t i i i o o ~ ~ ~ ~ ~

Roles del Software - SIR

Actividades

Actualización por cortes

Titular dependencia / entidad • Autorizar plantillas (solo ER).
Entrega recepción

•

•

•

•

•

Crear usuario titular dependencia/ entidad.

Crear usuario de titulares administrativas. 

Revisa - autoriza  plantillas.

Determinar modalidad de plantillas.

Iniciar, dar seguimiento y concluir los proceso de ER, generando  los cortes de 

desasignar  plantillas exclusivas de ER).

Coordinador interno
ER en plataforma (asignar-

•

•

Mantener actualizada  la estructura de la instancia dentro la plataforma (en apego al Reglamento Interior).

Integrar el acta  ER digitalizada.

•

•

•

•

•

Crea y mantener actualizados los capturistas .

Asigna plantillas a capturistas.

Edita y revisa la información de plantillas. 

Autoriza plantillas.

Solventar observaciones.

Titulares de Unidades

Administrativas
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Roles del Software - SIR

Actualización por cortes

Entrega recepción
ROL Actividades

• Integra  información  a  plantillas,  debiendo  contar con el soporte de la

misma.
Capturistas

•

•

•

Revisar la información  contenida  en las plantillas.

Que la asignación sea la correcta.

Que los t it ulares de unidades administ rat ivas sean lo que se encuent ran en 

funciones.

Verificar la exist encia del acta de ent rega recepción dent ro la plat aforma.

Coordinador 
Ejecutivo (OIC)

•
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Flujo del Corte Trimestral SIR.

Las plantillas deben

estar autorizadas

por:
Organismo Rol

...

Actividades
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Inventario de Plantillas - SIR.

TOTALIDAD DE
PLANTILLAS:  62

*8 PLANTILLAS

Recursos

Tecnólogicos,

16

Recursos

Financieros, 15

EXCLUSIVAS DE ER

Recurs
,portes de

.   pedientes, 7

Recursos

Humanos, 2
Marco de

Actuación, 7Informe de

Gestión, 8
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Inventario

Inventario de

de Plantillas - SIR.

Plantillas (7 Rubros)

2.-

11.1

11.2

11.3

11.4

11.5

11.6

11.7

11.8

Informe

Informe

de

del

Gestión

sujeto obligado.
1 .-

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6
1. 7

Marco de Actuación
(exclusiva E-R)

Disposiciones  jurídicas.

Documentos  administrativos. 

Acuerdos  y convenios. 

Trámites y servicios.

Calendarizado de obligaciones. 

Documentación oficial  para firma.

Sistema  de control  interno  institucional.

trámite.  (exclusiva E-R)Asuntos  en

Juicios vigentes.  (exclusiva E-R)

Observaciones pendientes  de solventar. 

Avance  programático.

Cuenta  pública.

Sistema  de gestión  de calidad. 

Documentación  de separación  del  cargo.

(exclusiva E-R)
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Inventario de Plantillas - SIR.

4.- Recursos Materiales3.- Recursos Humanos

111.1 Plantilla de personal

lll.2Personal  reasignado

IV.1

IV.2

IV.3

IV.4

IV.5

IV.6

IV.7

Inventario de bienes muebles.

Inventario de bienes inmuebles. 

Bienes recibidos en comodato. 

Activos intangibles.

detalle.

licencias.

Inventario

Inventario

Inventario

de

de 

de

archivos.

vehículos.

bienes de consumo.

(exclusiva E-R)
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Inventario de Plantillas - SIR.

5.- Recursos Financieros

V.1  Estados financieros.

V.2 Estado del ejercicio del presupuesto

egresos por capítulo del gasto.

V.9 Deudores diversos.

corto plazo. 

largo  plazo.

general  de ingresos

V.1 O

V.11

V.12

Pasivo a

Pasivo a

Relación

de

Fondos fijos y rotatorios.

Cuenta  de cheques.

V.3

V.4

V.5

recibidos/por recibir.

V.13  Inventario de formas valoradas,  facturas  yCheques  pendientes de entregar a sus
recibos  de ingresos  por utilizar.  (exclusiva E-R)beneficiarios.  (exclusiva E-R)
V.14

V.15

Valores  en custodia.

Impuestos y contribuciones  pendientes  de
Chequera  por utilizar.  (exclusiva

Inversiones.

E-R)V.6

V.7

V.8 pago de los  ejercicios.Documentos y cuentas  por cobrar

(financiamientos).
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Inventario de Plantillas - SIR.

6.- Reportes de Expedientes Únicos con evidencias físicas

obras en proceso. 

obras terminadas.

servicios relacionados

VI. 1

Vl.2

Vl.3

Vl.4

VI.5

VI.6

Vl.7

Relación

Relación

Relación

Relación

Relación

Relación

Relación

de

de

de

de

de

de

de

con obra.

adquisiciones y servicios.

arrendamiento de inmuebles.

servicios profesionales.

programas de gobierno.
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Inventario de Plantillas - SIR.

7 .- Recursos Tecnológicos VI 1.1 O

Vll.11

Vll.12

Inventario de servicios TIC.

Proyectos en desarrollo.

Compromisos  programados  pendientes

Vll.1

Vll.2

Vll.3

Vll.4

Vll.5

Vll.6

Vll.7

Inventario de equipo de comunicaciones.

Equipo de suministro

Enlaces de internet.

Servicios telefónicos.

y respaldo eléctrico.

en TIC.

VI 1.13 Listado de tareas críticas.

Servicios de comunicación

Listado de usuarios.

de TIC. Vll.14  Inventario

de TIC.

Vll.15 Inventario

licencias.

Vll.16  Inventario

de vehículos  a cargo del área

Inventarios,  medias e informes de de software adquirido

respaldo.

Vll.8  Plantilla de personal de TIC.

Vll.9 Personal con acceso a áreas controladas.

de software desarrollado.
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Inventario  de Plantillas - SIR.

Plantillas excluidas

1.- Por excluida se entiende que no se genere la información  por la  naturaleza  de la instancia  o por no

haberse dado cierto evento.  No se excluye la  información  que la  instancia tiene obligación de generar,

resultado de sus obligaciones y que por alguna situación no ha cumplido.

2.- Oficio de exclusión dirigido  al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del H. Ayuntamiento

de Nogales, Sonora, con copia al Coordinador Ejecutivo y Comisario Público, en su caso.



~ ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ I

l i M . t i i i o o ~ ~ ~ ~ ~

Modalidad de Asignación.

Las plantillas pueden asignarse de 2 maneras;

1.- Concentradoras:  El área que genera la  información  integrará  de manera clasificada  al  resto

de las  unidades  de la  dependencia/entidad,  esto atiende  a la  forma  en que  usualmente se

maneja la información
.,....,         1

de los rubros.

9 Panel de lnieio                  I
1!1Ptantillas Asi(l nadas    O

('rfr=li(fihf:t.rn,í1r~ ~
ReetnOS Matenales

I:
0:JíW,attfl:Jm

IV.11BM IV.11nvent.vicdebleoes rruebles .c . : : : I

N21BI IV21nventario debienes inmuetiies cc:I

:::_~:_:_~_•c:1------....olllll
IV6 Inventario de  vehiCUOS e:=::m

rl/71nvent.viodebleoesdeconsumo.c::J

I Reportes O ,:-:-:_'

• - - - 1 Caprums de plantilla

rn1sc ~- ......,.. o    - ,~ -- - -
- - - - - - - - - - - - - - • - o

Plantllla: IV.6 Inventario de vehículos ~

Orgarnn,o:: GOBIE RNODELESTAOODESONOAA >OP>lNIW> DEPl'U:BA

Menú de unidades

administrat ivas
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Modalidad de Asignación.

2.- Normal:  La unidad administrativa  a que se le  asigne la  plantilla solo integrara  información 

que corresponde a esa unidad administrativa.  Puede atender a 2 cuestiones:

- La naturaleza  de  la  información no permite  su dispersión.

- Cada unidad administrativa  integrara  su información  por separado o el  caso de las  unidades

foráneas, la información se dispersa. Ejemplos: Asuntos en trámite, calendarizado de

obligaciones.
~ n l l l ' ! J l l l l l ! U! P ( ) Ó l l ! !

NO contiene menú  de

unidades administrativas
~ .

1
•
'!!1_
- - -

,. o
1

_ ,

_

PlantillasdeOrganismo

· - o

- - - - - - -
Pleobl8S8S'Of180858

1 Captura

· - o1:0, .

Captura do Planfila 15 CalondM!l.Jdo do obbgac ~ Cla vo: 1.5 C0 8
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Q
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DIRECCIÓN GENERALDEDESARROLLO ADMINISTRATIVO

Modalidad de Asignación.

En caso  de requerir cambios de modalidad favor de enviar solicitar

al correo electrónico:

Contraloria.declaracion@heroicanogales.gob.mx

El  correo institucional debe ser por parte del coordinador interno.

mailto:declaraciones@sonora
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